
Knm)attcA üE eANAevtÁ

TILIMSCIEWO rrtJAttCO
Qroct¿raturía §encratde k Nación

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN,
en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO

Que el numeral 4 del artículo 220 de la Constitución Política de la República de
Panamá, establece que una de las atribuciones del Ministerio Público es perseguir
los delitos y contravenciones de disposiciones constitucionales o legales.

Que el artículo 68 del Código Procesal Penal desarrolla el texto constitucional, al
señalar que corresponde al Ministerio Público perseguir los delitos, ejerciendo las
acciones derivadas de ellos ante los juzgados y tribunales en que actúen, así
como dirigir la investigación.

Que para el adecuado ejercicio de sus funciones el Ministerio Público adoptó un
nuevo Modelo de Gestión aplicado en la Fiscalía Metropolitana, mediante
Resolución No. 22 de 16 de julio de 2021, modificada por la Resolución No. 7 de
4 de abril de 2022, con el fin de generar un mejor escenario para el desarrollo de
las investigaciones mediante especialidades, de manera que exista concentración
de recursos y personal capacitado en cada una de las materias concretas que
deban ser atendidas.

Que se hace necesario ir ajustando dicho Modelo de Gestión a las necesidades
propias del servicio, brindado por medio de las diferentes secciones
especializadas de investigación.

Que el artículo 329 del Código Judicialfaculta al Procurador General de la Nación
a crear nuevos Despachos de lnstrucción, así como incorporar cambios en el
número, nomenclatura, organización administrativa y ubicación de las Agencias
del Ministerio Público.

RESUELVE:

PR¡MERO: Modificar el artículo OCTAVO de la Resolución N" 22 de 16 de julio de
2021 "Que adopta el Modelo de Gestión para la Fiscalía Metropolitana",

RESOLUCIÓN N"12
(De 30 de junio de 2022)

Que modifica la Resolución No. 22 de 16 de julio de 2021 "Que adopta el Modelo
de Gestión para la Fiscalía Metropolitana", modificada por la

Resolución No. 7 de 4 de abril de 2022.
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modificada por la Resolución No. 7 de 4 de abril de 2022, el cual quedará de la
siguiente manera:

OCTAVO: A las secciones les corresponderá la investigación de los
siguientes delitos o cualquier otra conducta delictiva afín que se incorpore
a tos respectivos títulos y cap¡tulos del Libro Segundo del Código Penal,
así como los delitos de Blanqueo de Capitales que deriven de los delitos
precedentes que investiguen, que no estén asignados a otras
especialidades y que, por ende, deban ser atendidos en la Fiscalía
Metropolitana:

Sección de Delitos contra la Vida y la lntegridad Personal.

Conocerá de los delitos de Lesiones Dolosas, Lesiones Psicológicas o
Violencia de Género, Lesiones Culposas, Aborto Provocado, Reproducción
y Manipulación Genética, Abandono de Niños y otras Personas lncapaces
de velar por su Seguridad o Salud.

En adición, tendrá a su cargo las investigaciones por delito de Violencia
Económica contra la Mujer contemplado en el artículo 214-A del Código
Penal.

Sección de Delitos contra la Libertad, contra el Honor, contra la
Administración de Justicia y contra la Personalidad lnterna del
Estado.

Conocerá de los delitos de Privación llegal de Libertad que no estén
atribuidos a la Fiscalía Primera contra la Delincuencia Organizada,
Desaparición Forzada de Personas, Delitos contra la lnviolabilidad del
Domicilio o Lugar de Trabajo, Delitos contra la lnviolabilidad del Secreto y
el Derecho a la lntimidad, Delitos contra la Libertad de Reunión y de
Prensa, Delitos contra la Libertad de Culto, asícomo los delitos de lnjuria y
Calumnia.

Conocerá también de los delitos contra la Administración de Justicia
establecidos en el Título Xll del Libro Segundo del Código Penal y los
Delitos contra la Personalidad Jurídica del Estado previstos en elTítulo XIV
del Libro Segundo delCódigo Penal.

Sección Primera de Delitos Contra la Libertad y la lntegridad
Sexua!

Conocerá de los delitos de Violación SexualyAcoso Sexual, contemplados
en el Capítulo l, sobre Violación y otros Delitos Sexuales, Título lll,
referente a los Delitos Contra la Libertad e lntegridad Sexual, del Libro
Segundo del Código Penal; así como de los delitos dispuestos en el
Capítulo ll, titulado Corrupción de Personas Menores de Edad, Explotación
Sexual Comercial y otras Conductas, descritas en el Título lll del Libro
Segundo del Código Penal.
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Sección Segunda de Delitos Contra la Libertad y la lntegridad
Sexual

conocerá los delitos de Actos Libidinosos y Relaciones sexuales con
Adolescentes, contemplados en el capítulo l, Título ilr del Libro segundo
del código Penal, relativo a los Delitos contra la Libertad e lntegridad
Sexual.

Sección Primera de Delitos contra el Patrimonio.

conocerá de los delitos de Hurto Simple y Hurto Agravado establecidos en
el capítulo I del rítulo vl del Libro ll del código Penal (con excepción del
Hurto Pecuario y el Hurto de Autos).

Sección Segunda de Delitos contra el Patrimonio.¡

conocerá de los delitos de Robo (simple y agravado) descritos en el
Capítulo ll delTítulo Vl del Libro Segundo det Código penat.

En adición tendrán a su cargo la investigación de los delitos que implican
un peligro común, Delitos contra los Medios de Transporte, Delitos contra
la Salud Pública cuya investigación no esté atribuida a la Fiscalía contra la
Propiedad lntelectual y seguridad lnformática, Piratería y posesión y
Tráfico de Armas y/o Explosivos, siempre que no estén asignadas a otra
Fiscal ía especializada.

Sección Tercera de Delitos contra e! Patrimonio.

Conocerá de los delitos de Estafa y otros Fraudes descritos en el Capítulo
lll delTítulo Vl del Libro Segundo del Código Penal.

Sección Cuarta de Delitos contra el Patrimonio.

Conocerá de los delitos de Hurto Pecuario, Hurto y Robo de Autos y
accesorios, Apropiación lndebida, Usurpación, Daños y Delitos contra el
Patrimonio Histórico de la Nación.

Sección Quinta de Delitos contra el Patrimonio

Conocerá de los delitos de Estafa y otros Fraudes descritos en el Capítulo
lll delTítulo Vl del Libro Segundo del Código Penal.

Sección de Delitos contra el Orden Económico.

Conocerá los delitos contra la Libre Competencia y los Derechos de los
Consumidores y Usuarios, Delitos Financieros, Delitos contra la Seguridad
Económica, lnsolvencias Punibles, Competencia Desleal, Delitos
cometidos con Cheques y Tarjetas de Crédito y Revelación de Secretos
Empresariales.

I

I

I

I



Resolución N" 12 de 30 de junio de 2022
Fiscalia Superior de Litigación 4

Sección de Delitos contra la Fe Pública.

Conocerá de los delitos de Falsificación de Documentos en General,
Falsificación de Moneda y otros Valores, Falsificación de Sellos Públicos y
Ejercicio llegal de la Profesión.

SEGUNDO: La presente Resoluc¡ón empezará a regir a partir del cuatro (a) de
julio de 2022 para la Fiscalía Metropolitana con sede en la provincia de Panamá
y sus dependencias.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 22O, numeral 4 de la Constitución
Política, artículo 329 del Código Judicial y artículo 68 de la Ley N' 63 de 28 de
agosto de 2008, que adopta el Código Procesal Penal.

Dada en la ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de junio de dos mil
veintidós (2022).

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

El Procurador General de la Nación,

Javier Garaballo Salazar

La Secreta General, ad-honorem,
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